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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 54/25

*H3080094996*
H3080094996

Civil CJM

AUTOS: TERAN LUCIA c/ COMUNIDAD INDIGENA LA ANGOSTURA s/ REIVINDICACION.
EXPTE. N°54/25.-

 Monteros, 16 de abril de 2025.

 1)- Téngase presente la nota actuarial que antecede. Previo a proveer la presentación efectuada
por la Cacique Sequeira Díaz María Luján: Venga con firma de letrado.

 2)- Comuníquese telefónicamente al presentante de lo aquí proveído.

 3)- Proveyendo presentación de fecha 15/04/2025 realizada por el Dr. Guiñazu Carlos Alberto:

 a- Téngase presente el comprobante de pago en concepto de bono de movilidad por el monto de
$15.168 que acompaña el letrado.

 b- Aclare la parte interesada, la finalidad por la cual acompaña el bono de movilidad.-JMC.-FDO. PROC.
MARIA EMILSE ROBLES - COORDINADORA.

Actuación firmada en fecha 16/04/2025

Certificado digital:
CN=ROBLES Maria Emilse, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27289198933

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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